
BOE.-,'Niím. 284 28 noviemlirell182 32573

Tema 15.° RespoDsab1l1dades.-Falta8 leves. «raves y muy
~aves.......correcciones disciplinarias; sus clasef!.-eompetenci&
para imponerlas.-Suspensiones preventivas.-Breve idea de los
deli tos de, falsificación de documentos. estafa ., 'apropiación iD·
debida. . .

Tema 7.° Fianzas individuales y colectiv8s.-Competencia
para $U admifrdón. disposiciones y cancelación.-Revisi6n.-Afec-
ciones. . .

Tema 8.° Colegtad6n.--eo1egloB de Hab1litadoa de CIas"ea Pa
sivas.-Estatuto General.-Reglamentos de Régimen Intenor.

Tema 9.0 Inspección de HabiUtad08 de Clases Pasivas; com
petencia yatribuciones.-Disposiciones transitorias del Decreto
de 12 de diciembre de '1958.

Madrid. 20 de octubre de 1982.-El- Director general. Juan
Aradl Martin.

lea dlsposic1one& ., n01'D18S que lean pi"8ci886 para· la elec:uclóD
de lo autorizado en la presente Orden.

Lo qu<.. digo • V. l. pa.ra _ conocimIento y efectos.
Madrkl. 'n d~ octubre de 1882.-P. D.. ed. Subsecretario d.

Hacenda, Luis Ouca.see G.utiérrez.

Umo. Sf. Director general de Aduanaa e Impuestos Especiales.
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31071 ORDEN de 11 de septtembre de 1982 por la que
se resU8lv6 asun:o de conformktad con lo dispuesto
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenoción
Urbana, texto refundido de. 9 de abril de 1976,
Y en el Real Decreto WJ93/1979, de 3 de agosto,
y la Orden ministerial de ti dB junio de JJ119. con
tndicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con ío" dispuesto en la Ley sobre
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. texto r.etundido de
9 de abrll dE 1976. Y en el Real Decreto 2093/1979, de 3 de
agosto, y la Orden ministerial de el de junio de 1979, se resuelve
el asunto que se indica:

. 1. Egües (Na.varra) .-Recursos de alzada interpuestos por
don Ignacio Usechi Ma.yo y don Fernando San Martin Carre1"Jo
contra el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de
Navarra de 4 de julio de llmJ, denegatorio de la aprobacIón del
Plan Pa.rc-ial Alzuza-2 en EgQ:es -(Navarra),

Se acordó: L", declarar inadmislble por extemporáneo el
recurso interpuesto por don FerQ.ando San Manin C&rre"ft"O¡
2.°, estimar el recurso interpuesto por don Ignacio Useehi Mayo
contra el acuerdo de la Comisión Provincial de UrbanIsmo de
Navarra de .. de 1ulio de 1979, denegatorio de la aprobación del
Plan Parcial Alzuza-.2 en Egües (Navarra). revocar dicho acuer
do y suspender la aprobación del mencionado acuerdo h~sta
que se presente por el promotor la garantia a que se ~fIere
el artículo 46 e) del Reglamento dePlaneamiento, otorgándose
el plazo de dos meses para que se eleve de nuevo, con el aval

31070 RESOLUCION de 11 de noviembre de 1982, del G()oo
biemo Civil de Ca&iellón de la Plana, por la que
se convoca para' el levantamiento de la. actas "re·
",ias a lo- ocupación de la. fincas que .e citan afec
tadas por la ampliación del ramal de suministro de
gas natural aNules.

Aprobado por la Dirección ProvincIal del Ministerio de Indus·
tria y Energía, con fecha 3 de mayo de 1982. el proyecto de
instalaciones correspondientes a la ampliación del ramal de
suministro de gas natural a Nules, declarada la urgencia en la
ocupación mediante acuerdo del Consejo de Ministros de fecha
24 de septiembre, de 1982, y la utiUdad pública, implicita en la
Orden del Ministerio file Industria y Energía de 23 de mayo de
1977, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 7 de la Ley
152/1963, de 2 de diciembre, '

Este Gobierno Civil, en cumplimiento de 10 dispuesto en el
artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, ha resuelto OOD'Yocar a los propietarios y titulal'e6 de
derechos afectados, en los Ayuntamientos donde. radican. los
bienes afectados, como punto de reunión para, de conformidad.
con, el procedimiento que establece 1 citadO artículo 52, llevar
a cabo el levantamiento de las ,a,ctas previas a la ocupación de

. los _bienes afectados y, si procediera, el de las de 'bcupacién
definitiva.

Todos 106 interesados, así como las personas que sean titula
res de cualesquieta clase de derechos o intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o bien representados
por persona debidamente autorizada. aportando los documentos
acreditativos de su titularidad y el ítltimo recibo de la contri
bución, pudiéndose acompa'ftar de 6US Peritos y un Notario. si
lo estiman opOrtuno.

El levantamiento de actas tendrá lugar el próximo dia 13 de
diciembre para las fincas del término Itlunicipal de Villavieja
y los próximos dias 13 y 14 de diciembre para las del término
de Nules. El orden de levant&m1ent9 se comunicará a cada
interesado mediante la oportuna cédula de notificación.

En el expediente expropiatorio la cEmpresa Nacional del Gas.
Sociedad Anónima- asumirá la condici6n de beneficiaria. .

Castell6n, 17 de noviemQre de 19S2.-El GobernadOl' ciVll.
~.349-C.

ORDEN de Z1 de octubre de 1982 por lo que ,e
autoriza a la Empresa Nacional -Aldeasa.. el esta
blecimiento de un Tectnto para despacho aduan.ero
de merconcjQ, en'.l poltgono industrial dB Jundiz
rVilorlGJ.

Ilmo. Sr.: cAlmacenes, Depósitos ,. Estaciones Aduaneras,
SocHxtad Anónima. IALDEASAJ, Empresa nacional creada por
Decreto 2517/1974, de 9 de agosto, en el que &9 define su
cbirto SO.::i6I, entre el que se encuentra J..t1 promoción,. instala
ción, montaje y explotación de almacenes y rooint6s de des
pacho. ha expuesto las necesldades a sati&facer y las ventajas
eue supondría la creación 'de un recinto de d~spacho aduanero
en Vitoria, pera atender al tráfi<.:o ~nternacional de aquella
zon' geográfica. . /. . -

Manifieeta que para la realiz':'Ol.ón del p!'Oyecto dispone de
tEr.r"nos cedidos por la Di~utac¡ón Foral d~. Aleva con exten
sión disponible inicial de 68.000 no.etros cuadrados en el polígono
industrial de Jundiz (Vitc.ria), y con a.co&so 4 ella, extensión
cc.n posible incremento de 48.000 metros cuadradOd más si fuese
ne<'ésario ampliar las instalaciones previstas También se en
C'uer.tra previsto en el futuro el acceso de via ferroviaria, dada
la {'arta distancia que separa. el· área Cfldida. d(¡ la estación

"de mercancías, y solicita, se le autorice el 'establecimiento y
8(jmmistraci6n del correspondiente recinto áduanero en el que
se despacharían las rr.ercancías llegadas i salidas del mismo
(ln tráfico internacional, y de un d(lPósito franco ailejo al re
cinto a-1uanero.

.Aldeasa- ha presentado justifioante de la disponibilidad de
los -terre.los, según cer:.ifkación deol ~cta de la sesión de la
Dip4tación Forarl de Alava de 12 de Julio de 1982 y anteproyecto
de localización y dimensionaIXliento de 25 de mayo del mismo
año, comprometiéridose a llevar a eabo eIl el mi-smó ~antas

modificaciones fueran necGsar-i&s a crit-erio de la Dirección Ge.
:lera.l de Aduanas e Im¡:.uestos Especiales.

Vistos el párrafo 2.° de~ articulo 82. de la 'Ley de Contratos
c!eol Estado; el Decreto 1250/1966, de 12 de maya, sobre esta
blec;miento de recintos para e:" tráfico TIR el Decreto 1412/
1966, de 2 de junio, por el que se dictan no'-rna~ para I la
implantadó de Aduanas interlVr€s, y el artículo 3.° del De·
creta 2517/1974, de 9 de egoste. de creación de la Empresa
NaciOnal .Aldaasa_, que autoriza a este M.nisterio para dictar
las disposiciones que exija su aplicacióI1,

Este M!nist~o ha resuelto dlsponer:

Primero.-Se autoriza a le. Empre,¡,a 1";fi,Ciona' .AlmaNnes,
Dep~sito~ y Estaciones AJuaneras. S A._, el est3'b:ecimiento,
con la ubicación que propone -en el polígono industrial· de Jundiz.
(Vitoria), dlo' un recinto para despacho aduanero de mercancial
en regímenes de impor~aclón, exportación y tránsito, trans-por·
teda& po- carretera. Asimismo, se autoriza. & .la citada Empresa
e~ &tablecimiento de un depósito franco en dlch(' poligono in-
dustrial de Jundiz.. _ .

Segundo.-La .rea.Jización deol control &r.tuanero del tráfiCO
exterior de mercancías· en dicho recinto estalá a cargo de 105
c,)rr~pondientes Servicios Inspectores de Aduanas e Impuestos
E-speciaJes adscri't.os .. la Delegación de Hatiende. de Alava

Tercero.-L&a instaiBeloneS del referido recinto se ajus¡tarán
al anteproyecto presentado, con la~ modlficBCioncs que estime
indispensables introducir la Direceióh General de Aduanas e·
~mpuestos Especiales.

St'irá 6. cargo de .Aldusa._ 1& prov1sión de loca~es para el
Servicio y Resguardo de ·Aduanas, asi como su mobiliario, en
&el'f::> ,. e-Iement08 precisos y lo relativo a :.'U mantenimiento
y conservación .

Igualmente serán a cargo de la misma el importe de las
dietas y gastOl. de locomoción q:ue puGdan devengarse por el
personal de 1& .Admini&tración que &\J1f desempeft.e sus funciones.
así como los gastos o~ados 'por. el mantenimiento del Res-
guardo Aduanero. "

Cuarto.-Las mercan(:ías permaneCerán en el recinto bajo
la responsabilidad de cAldeasa_, siendo todos los movimientos
y mampulación de 18.6· espediciones,' incluSO para el reoonoci
mieL.to aduanero de 186 mBrcancfas, a cuenta y .riesgo de la
misma, y ,r88Jlize.dos por su. propio personal.

Quinto.-Queda facultada la Dirección Ceneral de Aduanas
e ImpUE:Sios Especiales 'para determinar la fecha de entrada
E'D funcionamiento del l"ecinto adUl'.u('I'O, cuyo establecimiento
se autoriza, a.si como para. aprobar la.; prt:"'Pues-ias que sobre
funcionamiento y desaITono le someta c-Aldeasa_ '1 para dictar
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requerido, a la aprobación definitiva de la Comisi§n Provinclal,
de Urbanismo de Navarra.

Lo que se. publica en este .Boletín Oficial del Estado~ de
confonnidad con io dispuesto en ei articulo 44 del texto refundido
de la Ley del Suelo, significando que contra estA resolución.
que se transcribe definitiva en via administrativa, cabe la tnter
posición del recurso :::ontencloso;administr~tlvoante la Audien
cia Nacional en· el plazo de dos me'ses a contar desde el día
siguiente al de esta publicación. También cabe, con carácter
potestativo y previo,al contencioso--administrativo. la int<3rposi
ción del recurso de reposición ante el Ministro de Obras Públicas
y Urbanismo en el plazo de un mes a contar, igualm~nte. desde
el día siguiente ·al de esta publicación, en cuyo supuesto, el
recurso contenclOso-admmistrativo habrá de interponerse en el
plazo de dos meses, contados desciJ el día siguiente a la notifi·
cación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición. si es
expresa, o si no 10 fuere,_ en el plazo de un año a contar dB la
fecha de interposición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 17 de septiembre de 1982.-P. D" 'el Subsecretario

de Obras Públicas y Urbanismo, Juan Antonio Guitart V de
Gregario.

Ilmo. Sr. Director general de Acción Territorial y Urbanismo.

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1982, de
la Direc~ión General .de Obras Hidráulicas, por
la que se hace pública- la autor'zación otorgaci)
al Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo
Agrario del Mtn~sterio de Agricultura para conS
truir un puente sobre el Tio Riansarés, en término
municipal de Cabezamesada (Toledo), ,aara dar pa-·
so a un camino agrteola.

El Instituto Nacional de Reforma y Desarrollo Agrario 1 ha
solicitado la autorización para. construir un puente sobre el rio
Rlansares. en término municipal de Cabezamesada (Toledo),
para dar paso, a un camino agrlcola. y

Este Ministe¡-io ha resuelto autorizar- al Instituto Nacíonal
de Reforma y Desarrollo Agrario (Delegación Provincial da
Toledo), para construir un puente sobre el Tio Riansares, en
ténnino municip.al de ,Cabezamesada (Toledo), con déstino a uso
público. con sujeción a las ~iguientes condiciones: .

Primera.-Las obras se. ajustarAn al proyecto que sirve d,
base al expediente, suscrito en Madrid y octubre de 1979 por el
Ingeniero de Caminos don Enrique Garela de Oteyza y. Liansó,
con presupuesto de ejecución material de 2.675.144,88 pesetas,
en tanto no resulte modificado PQr las presentes condiciones y se
ajustará a la Instrucción para. el proyecto y ejecución de las
obras de hormigón armado de 19· de octubre de 1973 y a los
pliegos de condiciones oficiales. ·Las modificaciones de detalle
que se pretendan· introducir podrán ser autorizadas u, ordenadas
por la Comisaria de Aguas del Guadiana, siempre que tiendan
al perfecclOn~miento del proyecto y no se alteren las cara.cte
ristlcas esenCIales de la autorización, lo- cual implicaría la tra
mitacIón de nuevo expediente. . ,

Segunda.-l.a total acomodación de las obras al proyecto base
de la autorización deberá quedar terminada en el plazo de doce
m~es, contados a partir de la· fecha de publIcación de la autori- .
z8Clón en el ..BoleUn Oficial del Estado~

Tercera.-La inspección y vigilancia de las obras e instala·
c~ones, tanto durante la construccióri como durante la explotac'
clón de las mismas, qued.aré. a cargo de la Comisaría de Aguas
del Guadia.na, siendo de cuenta del Organismo concesionario las
remune.raclones y gastos que por dichos conceptos se origine,
con ~uJeclón a las d~sposiciones que le sean aplicables y en
espeCIal al Decreto numero 140/1960. de 4 de febrero, debiendo
darse. cuenta a dicha Comisaria de..Aguas del principio de los
tra':'alos.. Una vez terminados y prevlo aviso del Organü:mo con.
cesionarIo se orocederé. a su reconocimiento por el Comisario
Jefe de Aguas o Ingeniero en quien d€"legue, levantándose acta
en ia que conste el cumplimiento de estas condiciones. los
nombres de los productores españoles que hayan suministrado
los materiales empleados. los resultados de las pruebas de carga
efectuadas, sin que pueda hacer uso de las obras en tanto no
sea aprobada el acta por la Dirección General de Obras Hidráuc
lleas. ..

Cuarta.-8e c:oncede esta. autorización dejando a salvo el
derecho de propledad y sin perjuicio de tercero. Las servidum
bres legales. serAn ordenadas por la Autoridad competente.

QUin~.-t.8. dirección de las obras recaerA en un Ingeniero
de Ca.mmos, Canales y Puertos. que será designado por el
OrgaOlsmO ~on!?eslonarlo. el cual deberá poner en conocimiento
de l~ COmISarIa de Aguas del Guadiana su nombre y di
rección.

Sexta.-En ningún tiempo y por ningún concepto podrán esta
blece~se tarifas para la utilización del p.uente. En los. accesos
1J. ".llsmo deberé. establecerse carteles de limitación de peso
máxlmo de. los vehiculos que por 61 circulen, de acuerdo con sus
caractE'ristIcaa .

Séptima.-El Or~~lsmo concesionart., sen\ resp~nsa.ble dé
cuantos d.años y perjUIcios puedan ocasionarse a intereses públi·
cas O prlvados, como consecuencia de las obras autorizadas.

incluidos los que correspondan al tránsito y al remanso de '.las
aguas que el puente pueda producir, quedando obligado 8SU
indemnización, . .

Octava.-&l organismo concesionario queda obligado al cum
plimiento de las disposiciones vigentes o que se dictcp "O lo
sucesivo, relativas' a la industria nacIonal, contrato de trabajO.
Seguridad Social y demás de carácter laboral, administrativo
o fiscaL
, Novena.-Queda. terminantemente prohibIdo el vertido de es
combros en el cauce afectado,asi como la colocación de medios
auxiliares y otros obstáculos que impidan el Ubre (.;utso de las
aguas; siendo el Organismo concesionario el responsable de los
dafios y perjuicios que como consecuencia del incumplimiento
de esta condición pudiersD originarse y de au C(uenta los trabajos
que .a Administración ordene llevar a cabo para retirar del
cauce los escombros vertidos o los medios auxiliares colocados.

Décíma.-El Organismo concesionario deberá cumplimentar
las disposiciones vigentes de Pesca Fluvial para la conservación
de :as especies du!ceacuícolas.

Undécima,-El Organismo concesionario conservar{t·las obras
en perfecto estado, .,.

Duodécima.-E'Sta autorización no faculta por sí sola para
ejecutar obra,s de servidumbre de carreteras, camin()!l o vías
pecuarías, por lo cual el Organismo concesionario habrá de
obtener, en su caso. las pertinen.tes autorizaciones dejos Orga~

nismos de la Administración competente.
Oecimotercera.-Esta autorlzación podré. ser transferida a

terceros. previa tramitación del correspondiente expediente.
Decimocu~rta-Estaautorización se otorga a titulo precario,

quedando obligado el Organismo concesionario a demoler,
modificar a su costa 'las obras. cuando Id. Administración lo
considere conveniente por motivo& de interés publico, sln de
recho a ninguna indemnización a favor del Organismo conce-'
sionarlo.

Dccimoquinta.-Caducaré ésta autorización por. _incumpli
miento de cualquiera de estas condiciones y en los OBSOS, pre
vistos en las disposiciones vigentes. declarándose dicha 'caduci
dad segun los trámites señalados en la Ley y Reglamento de
ObraS" Públicas.. ,

Lo ·que se hace publito en cumplimiento de la'S 'disposiciones
vigentes:

Madrid, 20 de s3ptiembre de 1982.-El Director general'. por
delegación, el Comisario Central de Aguas, Carlos Torres Pa
dilta.

RESOl.UCION de 20. de septiembre de 1982, de
la Dirección General de Obras Hidráulicas, por
la que se hace pública la autoriUlció~ para (,I.tbrir
un tramo del barranco de Doña Juana, a favor
del Ayuntamiento de Huéto,..Vega. (GranadaJ.

El Ayuntamiento de Huétor-Vega ha solicitado autorización
para desviar, encauzar y cubrir' un tramo del barranco de Dofta
Juana o Culebra en el caso urbano de la villa del mismo
nombre, y ..

Este Ministerio ha resuelto autorizar al Ayuntamiento de
Huétor-Vega <Granada) para desviar. encauzar y cubrir un
tramo del barranco de Doña Juana o Culebra en el casco urbano
de la villa de aquel nombre, con objeto de sanear la zona que
atraviesa,. proceder a su urbanización v construir viales de u~o

público con arreglo a las sigui&ntes fondietones:

Primera.-Las obras se aJustarán al proyecto suscrito en
Granada el 2 de noviembre de 1974 por el Ingeniero de Caminos.
Canales y Puertos don Horacio Abril Barea. visado por el Co~
gio Oficia.l correspond)ente con la referencia 60580 de 30 de
septiembre de 1975, cuyo presupueg.to total de ejecución material
asciende a 4.559.344 pesetas, en cuanto no' resul\e modificado por
las presentes condiciones y autorización. Las modificaciones de
detalle que se pretendan introducir podrán ser autorizada.s y
ordenadas por la Comisaría de Aguas del Guadalquivir, siempre
que tiendan al perfecciona.miento del proyecto y no se alteren
las caracterlsticas esenciales de la autorización, lo cual impli
caría la tramitación de nuevo expedIente.

SAgunda.-Las embocaduras de entrada y salida del en"Cauza~

miento y cubrimiento se dispondrán en forma de que ofrezcan_
el mínimo obstáculo a la circulación de avenidas catastrOflca&..

Se dispondrán las transiciones· de sección que se consideren
necesarias por la Comisarí~ de Aguas del Guadalquivir. asi
como se construiré. en el principió de la cobertura. si se estima
preciso por aquélla, el dispositivo necesario para orear la velo
cidad con que se desaguan las mAximas avenidas previsibles.

Tercera.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses
a partir de la' fecha de publicación de la autori~ación en el
_Boletin Oficial del Estado.. y deberán quedar terminadas 'en el
de dos a.ftos, contados dee.de la misma fecha.

Cuarta.-Los terrenos del cauce que queden en seco a con·
secuencía de las obras que se autorízan. pasarán a propiedad
del Ayuntamiento concesionario, pasando a adquirir el carácter
de dominio público los ten-enos ocupados por el nuevo cauce.

Quinta.-La inspección y vigilancia de las obras, tanto du.
rante la construcción como durante la explotación, quedarán
a cargo de la Comisaria de Aguas del Guadalquivir, siendo de


